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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2018-00876 
 

Dando alcance a la comunicación radicada1 en el correo institucional, enviado por la 
EPS Sanitas, el juzgado resuelve; 

 
.- Agréguese en autos la comunicación enviada por la EPS Sanitas, donde reporta los 

datos del empleador del demandado, esto para conocimiento del demandante para lo que 
estime pertinente. 

 
-. De la revisión del cuaderno de medidas cautelares se tiene que con auto de 15 de 

febrero de 2019 se decretó el embargo del salario del demandado, medida que inicialmente 
se dirigió a la Policía Nacional, pero, posteriormente, atendiendo la petición del actor se 
corrigió ese proveído y con auto de 30 de septiembre de 2019 se dispuso comunicar la 
medida al pagador de Conectar TV, con ese propósito se expidió el Oficio 2368 de 7 de 
noviembre de 2019, pero esta comunicación no fue retirada por el demandante.   

 
Atendiendo a que según lo informado por la EPS Sanitas se tiene que el empleador 

del demandado es CONECTAR TV LTDA, se dispone que por secretaría se actualice el 
Oficio 2368 de 7 de noviembre de 2019 a través del cual se comunicaba la medida cautelar 
al pagador de esa empresa.  Líbrese la comunicación y tramítese por el interesado. 

 
- Finalmente, por el momento, sólo se tendrá decretada la anterior medida, toda vez 

que con ésta, en principio, se puede asegurar el pago de la obligación que se ejecuta, sin 
perjuicio de que en su oportunidad y dependiendo del éxito de la cautela ya decretada, se 
embarguen nuevos bienes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2019-00578 
 

Encontrándose inscrito el embargo sobre la cuota parte del bien inmueble de 
propiedad del demandado Juan Andrés Vargas Parra, en el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 50C-150423, conforme el certificado de tradición y libertad aportado el 10 de noviembre 
de 20231, se DECRETA el SECUESTRO del mismo. 

 
Para lo anterior, se COMISIONA al Alcalde Local de la zona respectiva, al Inspector 

de Policía, conforme lo disponen los artículos 38 del C. G. del P., en concordancia con los 
artículos 205 y 206 de la Ley 1801 de 2016, y/o al Consejo de Justicia de Bogotá, en su calidad 
de máximo organismo de administración de justicia policiva en el Distrito Capital, lo 
anterior, conforme circular PCSJC17-37 del 27 de septiembre de 2017, emitida por el Consejo 
Superior de la Judicatura.  Adviértase que el comisionado cuenta con amplias facultades, 
inclusive las de designar secuestre. Líbrese despacho comisorio con los insertos de ley y 
tramítese por la parte interesada. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
EXPEDIENTE: 2019-01738 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

curador ad-litem, el juzgado resuelve; 
 
-. Incorpórese al expediente el memorial remitido por el curador ad-litem, quien, 

dentro del término otorgado por la ley, el profesional presentó escrito, el 27 de octubre de 
2023, mediante el cual contestó la demanda y aunque invoco como excepción previa la 
prescripción, lo cierto es que este medio exceptivo es de mérito o fondo, y se le dará el trámite 
que corresponde. 

 
Así las cosas, de la contestación de la demanda, presentada, oportunamente, por el 

curador ad-litem [archivo 15 Cd-01], dese traslado a la parte actora por el término de diez 
(10) días [art. 443 del C. G. del P].  Secretaría, contabilice los términos concedidos, y una vez 
fenezcan, ingrese el expediente al despacho para continuar con el trámite pertinente.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 15 Cd-01. 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23f908442a647c6ba9d1544364dfe21de321ec0587c42d3ddb117714d665c30a

Documento generado en 21/11/2023 02:53:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
EXPEDIENTE: 2019-02068 

 
Dando alcance al memorial radicado1 a través del correo institucional, enviado por 

la parte demandante, el juzgado dispone; 
 
-. Agréguese en autos la notificación remitida por mensaje de datos al demandado, 

y estese a lo resuelto en auto de 16 de julio de 2021 en el cual se dispuso seguir adelante la 
ejecución atendiendo a la notificación que, previamente, se le hizo al ejecutado. 

 
-. En cuanto a la petición de impulso procesal, se insta al demandante para que 

presente la liquidación del crédito, atendiendo lo dispuesto en el artículo 446 del CGP. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
  
EXPEDIENTE: 2019-02100 

 
          Dando alcance a los memoriales1 que anteceden, el Juzgado dispone; 

 
          1.- Téngase en cuenta que el demandado se notificó mediante envío de la providencia 
que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos [art. 8 ley 2213 de 2022], lo 
cual se efectuó el 25 de enero de 2023, luego, entonces, la notificación personal se surtió el 
30 de enero de 2023. 
 
         2.- Téngase en cuenta, que el extremo pasivo, presentó oportunamente, mediante 
mensaje de datos recibido en el correo electrónico institucional el 9 de febrero de 2023, 
contestación de la demanda con formulación de excepciones de mérito. 

 
 2.- Téngase en cuenta que, de la contestación presentada, se corrió traslado a la 
demandante, mediante mensaje de datos remitido por la parte demandada al correo 
electrónico de aquella, el día 9 de febrero de 2023, lo anterior, de conformidad a lo previsto 
en el parágrafo del artículo 9 de la ley 2213 de 2022, traslado que fue descorrido en tiempo. 
 
 3.- Previamente a abrir a pruebas el presente proceso, conforme lo dispone el artículo 
443 del C. G. del P y en acatamiento de lo previsto en el inciso 2 del artículo 270 ibidem, 
comoquiera que acá se está redarguiendo de falso el título base de la presente ejecución por 
el extremo pasivo, se ordena a la parte actora para que aporte a la dependencia donde 
funciona este despacho judicial el ejemplar físico y original del siguiente documento; i) 
pagaré No. 540700000000518, suscrito por el señor Jorge Sanabria Acevedo. 
 
            Para dar cumplimiento a lo anterior se concede el término de cinco (5) días contados 
a partir de la notificación del presente proveído.  
 
             Secretaría, contabilice los términos y una vez transcurridos, ingrese el expediente 
nuevamente al despacho para continuar con el trámite previsto en el artículo 270 del C.G.P., 
para que una vez surtido éste se dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 443 de la 
misma obra.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                           
1 Doc. 17,18,19,20,21 y 22, C. 1 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6d32faa1f654a9eae98437ba11bca3c53d8995f3479a3beff630d18e17611e2e

Documento generado en 21/11/2023 02:53:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
Atención virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario  
 

 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2021-00132 instaurado por BANCO 
DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A., y en contra ELVER RUIZ CARANTON. 
De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 17, Cd-01) $ 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES Doc 04 fl. 7 Cd-01 11.500,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 361.500,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2021-00132 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

EXPEDIENTE: 2021-00719 
 

Dando alcance al memorial1 radicado en el correo electrónico institucional, enviado 
por el demandante, el juzgado dispone; 

 
.- Niéguese la petición del demandante para que se embargue, nuevamente, el salario 

que percibe el demandado en la Policía Nacional, comoquiera que esa cautela ya fue 
decretada con auto de 28 de enero de 2022.  Téngase en cuenta que el 30 de marzo de 2022 
mediante oficio GS-2022/ANOPA-GRUEM-29.25 el Jefe de Grupo de Embargos de esa 
institución informó que la medida cautelar acá decretada estaba en turno, atendiendo que, 
previamente, se registró el embargo proveniente del Juzgado Cincuenta y Cuatro Civil 
Municipal de Bogotá [archivo 06 Cd-02]. 

 
Ahora, en caso de que haya terminado el proceso que cursa en aquel despacho 

judicial, como lo sostiene el demandante, lo procedente es que el pagador haga efectiva la 
siguiente medida cautelar que se encuentre en turno.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
EXPEDIENTE: 2021-01140 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 
 
-. Agréguese en autos la comunicación enviada por Comfenalco, donde informó que 

el demandado está retirado de esa Caja de Compensación. 
 
-. Agréguese en autos las direcciones electrónicas reportadas por el demandante, y 

téngase en cuenta esos correos para efectos de notificación de la parte actora [archivo 18 fl. 
2 Cd-01].  

 
- Incorporar al expediente la notificación electrónica enviada por mensaje de datos 

al demandado FERNANDO SAUCEDO ALVEAR el pasado 20 de noviembre de 2023, y 
téngase en cuenta que la notificación personal [artículo 8 Ley 2213 de 2022] del 
mandamiento de pago de fecha 29 de noviembre de 2021, se contabilizará a partir del día 
hábil siguiente a la notificación del presente auto en el estado electrónico, atendiendo el 
término previsto en la citada norma. 

 
.- Debidamente integrado el contradictorio como se encuentra, por secretaría 

contabilícense los términos que tiene la parte demandada para ejercer su derecho de 
defensa, y una vez transcurridos, ingrese el expediente nuevamente al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2022-00267 
 

Comoquiera que se encuentra debidamente integrado el contradictorio, este juzgado 
dispone: 
 

.- Téngase en cuenta, que el demandado se notificó mediante aviso remitido a su 
dirección electrónica el 26 de septiembre de 2022, previo envío del citatorio positivo, quien 
transcurrido el término otorgado por la ley para ejercer su derecho de defensa, no elevó 
pronunciamiento alguno. 
 

.- Así las cosas, se impone seguir adelante la ejecución dentro del presente proceso 
ejecutivo de mínima cuantía adelantado por AECSA SA, endosataria en propiedad del 
Banco Davivienda SA, en contra de JOHN JAIRO VERA RESTREPO, en aplicación de lo 
dispuesto en el inciso segundo, artículo 440 del C. G. del P.1, se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución, en contra de la parte ejecutada, para 

el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 13 
de mayo de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 
 
CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $300.000.oo. Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 
ejecutado. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-00627 instaurado por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA JURIDICA PROTEGIENDO COLOMBIA 
“COOPPROTECOL JURIDICA” y en contra de JUAN CARLOS REYES GAITAN.  De la 
siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 10, Cd-01) $ 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por 
el apoderado judicial del demandante, el juzgado resuelve; 
 

              EXPEDIENTE: 2022-00627 
 

.- Previo pronunciarse sobre la sustitución de poder, se insta al abogado 
Edwin Guillermo Molina Cardona, apoderado judicial del demandante, para que 
remita el escrito desde el correo electrónico reportado en la demanda, 
comoquiera que la dirección electrónica desde la cual se remite ese memorial no 
está registrada en el expediente. 

 
Sobre esto, téngase en cuenta que el artículo tercero de la Ley 2213 de 2022, 

dispone que: “Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se 
originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán todas las 
notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos 
procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del 
Proceso, comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de 
que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior” [Resaltado fuera 
de texto original]. 
 

.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la Secretaría 
del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que la misma 
se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 

 

                                                      
1 Documento electrónico 12 Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2022-01058 
 
Comoquiera que feneció el término del emplazamiento publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 
C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de la demandada Gissel Samboni Carvajal, al 

abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01161 

  Comoquiera que se encuentra integrado en debida forma el contradictorio, el 
juzgado resuelve;  

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES -COOPTRAISS-, en contra de JAIME HUMBERTO 
MORALES. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 30 de agosto de 2023, luego la notificación personal se surtió el 4 de septiembre de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 1 de 
noviembre de 2022. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $ 300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01245 instaurado por AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOHN JAIRO 
GONZALEZ AMORTEGUI. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, Cd-01) $ 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-01245 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2022-01814 

  Comoquiera que se integró en debida forma el contradictorio, el juzgado resuelve;  

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del BANCO 
BILBAO VIZCAYA ARGENITARIA COLOMBIA S.A., en contra de JOSE ALBEIRO 
BASTIDAS BRAND. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 28 de septiembre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 3 de octubre de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 14 de 
marzo de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $ 300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2022-01954 instaurado por AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de WUILTER 
MANCERA LEAL. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, Cd-01) $ 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2022-01954 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
EXPEDIENTE: 2023-00110 

 
Dando alcance al escrito radicado1 a través del correo institucional, enviado por el 

demandante, el juzgado resuelve; 
 
-. Agréguese en autos la Escritura Pública No. 3440 de 24 de agosto de 2023, téngase 

en cuenta que a la abogada Luisa Fernanda Gutiérrez Rincón le fue reconocida personería 
judicial para representar al demandante en el numeral cuarto del auto de mandamiento de 
pago de 17 de abril de 2023, atendiendo el poder conferido por Systemgroup SAS, encargado 
de la administración de la cartera de la ejecutante. 

 
-. Por ser procedente de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 

286 del CGP, se corrige el nombre del demandante anotado en el auto de mandamiento de 
pago de fecha 17 de abril de 2023, en el entendido que el nombre completo del ejecutante es 
FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA SA vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL, y no como allí se indicó.   
 

.- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada en el auto de 
mandamiento de pago. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
EXPEDIENTE: 2023-00194 

 
Comoquiera que feneció el término del emplazamiento publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 
C.G.P., el Jugado dispone; 
 

-. Por ser procedente de conformidad a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 
286 del CGP, se corrige el nombre del demandado anotado en el auto de mandamiento de 
pago de fecha 28 de abril de 2023, en el entendido que el nombre correcto del ejecutado es 
LUIS FRANCISCO ORTIZ MONTAÑEZ, y no como allí se indicó.   
 

.- Notifíquese la presente providencia en la forma indicada en el auto de 
mandamiento de pago. 

 
-. Desestímese el registro del emplazamiento realizado por la secretaría del juzgado, 

teniendo en cuenta el error en el nombre del demandado, se insta a realizar, nuevamente, la 
publicación del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2023-00204 instaurado por AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JIMENA OXIRIS 
DELGADO ORDOÑEZ. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 07, Cd-01) $ 350.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 350.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-00204 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00236 
 
Comoquiera que feneció el término del emplazamiento publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 
C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de la demandada Lina Fernanda Trujillo 

Marquin, al abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que 
hace parte del presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00874 
 
 

Dando alcance al memorial radicado1 en el correo institucional, notificaciones, 
enviado por el demandante, el juzgado resuelve; 

 
.- Desestimar la notificación remitida al correo electrónico de la demandada, el 5 de 

septiembre de 2023, aunque el demandante acreditó que envió la demanda con todos los 
anexos, lo cierto es que algunos de los documentos enviados con la notificación están 
borrosos2, lo cual dificulta la revisión adecuada de su contenido.  Y es que no basta con 
asegurar el envío de todos los documentos, sino que estos se encuentren en las condiciones 
adecuadas para que el destinatario pueda conocer el contenido de los mismos, nótese que 
las copias que allegó cuando presentó la demanda y sus anexos ante la jurisdicción están 
nítidas, por eso se insta a que remita esos mismos documentos con la notificación. 
 
 Así las cosas, se insta al demandante para que repita la notificación del ejecutado, 
atendiendo la observación realizada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01. 
2 Archivo 06 fls 6, 36 y ss, Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00882 
 
Comoquiera que feneció el término del emplazamiento publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 
C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem del demandado José Luis Ascuntar Rivera, al 

abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2023-00906 instaurado por AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de JOSE AGUSTÍN 
MONRAS MUÑOZ. De la siguiente manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 09, Cd-01) $ 300.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 300.000,00 

 
 
SON: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-00906 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-00908 

  Comoquiera que se integró en debida forma el contradictorio, el juzgado resuelve;  

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por MISSION S.A.S., y en contra de BYRON BRANDON 
LOPEZ LOPEZ. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 11 de octubre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 17 de octubre de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 27 de 
julio de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $ 300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
 

 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-00909 
 
Comoquiera que feneció el término del emplazamiento publicado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del 
C.G.P., el Jugado dispone; 

 
.- Nombrar como curador(a) ad litem de la demandada Yolanda Montes Díaz, al 

abogado (a), cuyos datos son los que aparecen en la hoja que se anexa, y que hace parte del 
presente proveído. 

 
.-Comuníquesele telegráficamente su designación y adviértasele que si en el término 

de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la comunicación, no se ha notificado, se 
procederá a su reemplazo, y se impondrá las sanciones previstas en la ley adjetiva. 

 
.- Secretaría, contabilice los términos con que cuenta el curador(a) designado(a) para 

comparecer y una vez fenezcan ingrese el expediente nuevamente al despacho para decidir 
lo que corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 08 Cd-01. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

              EXPEDIENTE: 2023-00943 
 
 

Dando alcance al memorial radicado1 en el correo institucional, notificaciones, 
enviado por el demandante, el juzgado resuelve; 

 
.- Desestimar la notificación remitida al correo electrónico de la demandada, el 5 de 

septiembre de 2023. Aunque el demandante acreditó que envió la demanda con todos los 
anexos, lo cierto es que algunos de los documentos enviados con la notificación son 
ilegibles2, lo cual dificulta la revisión adecuada de su contenido.  Y es que no basta con 
asegurar el envío de todos los documentos, sino que estos se encuentren en las condiciones 
adecuadas para que el destinatario pueda conocer el contenido de los mismos, nótese que 
las copias que allegó cuando presentó la demanda y sus anexos ante la jurisdicción están 
nítidas, por eso se insta a que remita esos mismos documentos con la notificación. 
 
 Así las cosas, se insta al demandante para que repita la notificación del ejecutado, 
atendiendo la observación realizada. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 

 

 

 

 

                                                           
1 Documento electrónico 06 Cd-01. 
2 Archivo 06 fls 6, 34 y 35, Cd-01. 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS: 
 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de 2023.- De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede a realizar la LIQUIDACIÓN 
DE COSTAS del proceso ejecutivo, con radicado No. 2023-01031 instaurado por LULO 
BANK SA y en contra de DUVAN ALEXANDER ROSAS SUAREZ. De la siguiente 
manera: 
 

C O N C E P T O V A L O R 
AGENCIAS EN DERECHO (Doc No. 08, Cd-01) $ 400.000,00 
GASTOS DE REGISTRO 0,00 
GASTOS EDICTOS Y PUBLICACIONES 0,00 
HONORARIOS PERITO 0,00 
HONORARIOS SECUESTRE 0,00 
NOTIFICACIONES  0,00 
PÓLIZA JUDICIAL 0,00 
ARANCEL JUDICIAL 0,00 
OTROS 0,00 
TOTAL LIQUIDACIÓN $ 400.000,00 

 
 
SON: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
              EXPEDIENTE: 2023-01031 

 
.- Apruébese la liquidación de costas que antecede, elaborada por la 

Secretaría del Juzgado, la cual hace parte integral de esta providencia, comoquiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho [art. 366 del C. G. del P.]. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
cv 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-01093 

  Comoquiera que se integró en debida forma el contradictorio, el juzgado resuelve;  

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. -TUYA 
S.A.- y en contra de JONATHAN CRUZ AVILA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 13 de septiembre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 18 de septiembre de 
2023, además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 16 de 
agosto de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $ 300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-01180 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 
82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

1.1.- Aclarar y precisar de manera concreta cual es la figura contractual que dio 
origen a la obligación que se reclama a través del presente proceso en términos de su 
petitum principal y subsidiario, y en qué consistió en un caso u otro la obligación que se 
dice se incumplió, amén de hacer referencia a los parámetros de exigibilidad de la misma. 
[arts. 419 y 82 núm. 4 y 5 C.G.P.]  

 
1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 

demandada, que tenga fecha de expedición no mayor a un (1) mes. [Art. 84 núm. 2 
C.G.P.]  

  
1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MANUEL FERNANDO 

RODRIGUEZ SOTO, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

EXPEDIENTE: 2023-01209 

  Comoquiera que se integró en debida forma el contradictorio, el juzgado resuelve;  

Se impone seguir adelante con la ejecución, dentro de este proceso ejecutivo de 
mínima cuantía, instaurado por AECSA S.A. endosataria en propiedad del Banco 
Davivienda S.A., en contra de RICARDO MARIO HERNANDEZ ESCORCIA. 

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que, el demandado se notificó mediante envío de la 

providencia que libró mandamiento de pago a través de mensaje de datos, lo cual se efectuó 
el 30 de septiembre de 2023, luego la notificación personal se surtió el 5 de octubre de 2023, 
además, transcurrido el termino de ley para ejercer su derecho de defensa no elevó 
pronunciamiento alguno al respecto. 
 

Así las cosas, en aplicación de lo dispuesto en el inciso segundo1, artículo 440 del C. 
G. del P., se RESUELVE:  

 
PRIMERO. - Seguir adelante con la ejecución en contra de la parte ejecutada, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de fecha 26 de 
septiembre de 2023. 

 
SEGUNDO. - Ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados y/o los que 

posteriormente se embarguen.  
 
TERCERO. - Practicar la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 

C. G. P. 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte demandada, incluyendo como agencias 
en derecho la suma de $ 300.000.oo Liquídense. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

cv 
 

 

 

                                                           
1 Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto, que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado. 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01313 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 27 de octubre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

              EXPEDIENTE: 2023-01325 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y 
comoquiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término concedido en 
auto del 27 de octubre de 2023, este Juzgado, RESUELVE:  
 
 PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia.  
 

SEGUNDO.- Cumplido lo anterior, ARCHIVAR el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01408 

 
Examinado el documento presentado como título ejecutivo, el despacho 

encuentra que no cumple con los requisitos previstos en la norma, para que pueda tenerse 
como tal, por las razones que pasan a explicarse. 

 
El artículo 422 del C. G. del P. expone lo siguiente: “[p]ueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 
del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia 
de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de 
las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de 
auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la ley.” (Subrayas nuestras). 

 
En efecto, para iniciar la ejecución, debe tratarse de una obligación expresa, clara 

y exigible, esa exigibilidad es la que cuestiona el Despacho, pues del contrato de transacción 
suscrito el 30 de septiembre de 2020, por Ana Beatriz Gonzales de Buitrago y Gustavo 
Gamba Wilches, aportado como base la ejecución, no menciona de manera clara e 
inequívoca la fecha límite en la cual debía efectuarse el pago de la suma allí establecida.  

 
Recuerdese que, prima facie, el título ejecutivo se basta a sí mismo y, en esa 

medida, si el instrumento no satisface tales presupuestos, no puede suscitarse el cobro 
coercitivo. 
 

Así las cosas, comoquiera que el titulo ejecutivo no es exigible, entonces, este 
Juzgado; 

 
RESUELVE:  
 
PRIMERO.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda, por las 

razones que anteceden. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
         EXPEDIENTE: 2023-01452 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

FINANDINA BIC S.A., y en contra de CRISTO ANTONIO VERGEL GARNICA, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 41.651.730.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 22759569, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 25 de agosto 
de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 3.131.092.oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el pagaré presentado para el cobro.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante al abogado JOSE WILSON PATIÑO FORERO 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3b9768f06bc499a043bdf375f8eb8a6b8cf2cc6b6ab4745a4ba1c4956e4dd6f
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01453 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de 
LEONARGO GAITAN ROJAS, en contra de EDWIN STIP MENDEZ MANRIQUE, por 
los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 577.700.oo M/Cte., suma que corresponde a una cuota de capital vencida 

y no pagada, causada el 10 de marzo de 2023, debidamente pactada en el acta de conciliación 
presentada como título ejecutivo. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la cuota de capital vencida, 

liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a la fecha de pago de cada una de ellas y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Se niega librar mandamiento de pago por la suma de un salario mínimo legal 

vigente a título de pena, comoquiera que en la cláusula que contiene dicha estipulación no 
se pactó “que por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación principal”, lo anterior, 
con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1594 del Código Civil. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandada a la estudiante de consultorio jurídico de la Universidad Católica de Colombia, 
KELY JOHANA SOLER CONDE, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01457 

 
Revisada la presente demanda, este Juzgado advierte que no corresponde avocar su 

conocimiento, debido a que existe falta de competencia por el factor territorial. 
 
Debemos recordar que nuestro ordenamiento jurídico consagra como regla privativa 

de competencia por el factor territorial, para procesos que versen sobre restitución de 
tenencia, el lugar donde se encuentren ubicados los bienes [numeral 7º del artículo 28 del 
Código General del Proceso]. 

 
Revisado el contenido de la demanda y sus anexos, se evidencia, por la dirección del 

inmueble –apartamento 302, torre 13, del Conjunto Residencial Cerro Fuerte, ubicado en la 
calle 3 sur No. 8-59 del municipio de Sopo-Cundinamarca.  

 
Así las cosas, de acuerdo con los presupuestos facticos y jurídicos ya expuestos, este 

juzgado encuentra que no tiene competencia por el factor territorial para tramitar presente 
asunto, pues quien debe asumir su conocimiento es el Juez Promiscuo Municipal de Sopo.  
 

Por lo anterior, este Juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial. 
 

SEGUNDO.- Por secretaria, REMÍTANSE las presentes diligencias con destino al 
Juez Promiscuo Municipal de Sopo – Cundinamarca- [Reparto], para su conocimiento. 
Déjense las constancias del caso. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48ede00415240ae25d398005265f4b772fc027e3502792ea1a0a85fcd4111b8e
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01460 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.- Allegar la respectiva nota de vigencia reciente del poder especial conferido a 
CLARA YOLANDA VELASQUEZ ULLOA mediante escritura pública No. 0417 del 04 de 
marzo de 2022, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o documento en el cual 
conste que dicho poder se encuentra vigente en todas y cada una de sus partes. [ Art. 256 
C.G.P.] 

 
             1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la parte 
demandante PATRIMONIO AUTONOMO ALPHA que tenga fecha de expedición no 
mayor a un mes, o documento alguno mediante el cual conste su constitución [Art. 84 núm. 
2 C.G.P.] 
 
            1.3.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la vocera y 
administradora de la parte demandante, FIDUCIARIA COOMEVA S.A. -
FIDUCOOMEVA- que tenga fecha de expedición no mayor a un mes. [Art. 84 núm. 2 
C.G.P.] 
 
            1.4.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la endosataria para 
el cobro CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., que tenga fecha de expedición no mayor a 
un mes. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 
            1.5.- Allegar copia del poder especial conferido a INGIRTH CAAROLINA 
ANGARITA AREVALO por CFG PARTNERS COLOMBIA S.A.S., donde consten las 
facultades conferidas a ésta para designar abogados.  

 
            1.6.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el poder 
es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos en el 
artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo electrónico 
reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro nacional de 
abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la dirección para recibir 
notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por la parte demandante.  
 
            1.7.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta MAURICIO ORTEGA 
ARAQUE, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-01461 
 

Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los 
artículos 82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 
             1.1.- Comoquiera que se evidencia que la parte demandante actúa a través de 
abogado, debe allegar poder especial, para adelantar el presente proceso ejecutivo 
conforme a lo previsto en el artículo 74 C.G.P. [nota de presentación personal], o, si el 
poder es otorgado a través de mensaje de datos debe adecuarse a los parámetros previstos 
en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, y acompañar prueba de que el buzón de correo 
electrónico reportado es el denunciado por el profesional del derecho en el registro 
nacional de abogados. Téngase en cuenta que el poder debe ser remitido desde la 
dirección para recibir notificaciones judiciales, registrada en la cámara de comercio, por 
la parte demandante. 
 

   1.2.- Aportar un certificado de existencia representación legal de la entidad 
demandante, que tengan fecha de expedición no mayor a un (1) mes, y en el cual conste que 
MONICA LOTERO RESTREPO funge como representante legal, comoquiera que no fue 
aportado. [Art. 84 núm. 2 C.G.P.] 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 49fc75140637d156c4b1ab2a6214566750902cae7042273d16fc0d10f407ca36
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01463 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 
            1.1.- Allegar copia del poder especial conferido a SEBASTIAN PABON MADRID por 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A.., donde consten las facultades conferidas 
a éste para promover la presente ejecución. Adviértase que los asuntos deberán estar 
determinados y claramente identificados.  
 
            1.2.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta LINA JULIANA AVILA 
CARDENAS, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01468 

 
Comoquiera que la demanda formulada no cumple con los requisitos de los artículos 

82 y 89 del C. G. del P., por tanto, el Juzgado, RESUELVE: 
 

PRIMERO.- INADMITIR la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo [Art. 90 del C. G. del P.], se subsane lo siguiente: 
 

 1.1.-Allegar copia de la escritura publica No. 5986 del 25 de noviembre de 2019, con 
su respectiva nota de vigencia, expedida con antelación no mayor de un (1) mes, o 
documento en el cual consten las facultades conferidas a Karem Andrea Ostos Carmona, 
para otorgar poder especial. [arts. 74 y 256 C.G.P.] 

 
1.2.- Adecúese el poder conferido a SANDRA ROSA ACUÑA, conforme a lo 

establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 “Los poderes otorgados por personas 
inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo 
electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales”, [negrillas fuera del texto], 
comoquiera que el aportado no da cuenta que haya sido remitido desde la dirección de 
notificaciones judiciales del poderdante, registrada en la cámara de comercio.  
 

1.3.- Acredítese el derecho de postulación con el que cuenta SANDRA ROSA ACUÑA 
PAEZ, para incoar la presente acción1 [articulo 73 ibídem]. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                      
1 “Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán hacerlo por conducto de abogado legalmente 
autorizado, excepto en los casos en que la ley permita su intervención directa”. [Subrayas del Juzgado] 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota


Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01469 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A., y en contra de MARITZA YOLANDA PEÑA FLORES, por 
los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $ 37.789.903,oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 

el pagaré presentado para el cobro. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 11 de 
septiembre de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 
1.3.- Por la suma de $ 6.247.314.oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el pagaré presentado para el cobro.  
 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o articulo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, en los 
términos y para los efectos del poder conferido por la apoderada general del Banco 
Davivienda S.A. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01470 

 
Seria del caso resolver sobre la admisibilidad de las presentes diligencias, si 

no fuera porque se advierte que este Despacho carece de competencia para conocer del 
presente asunto. 

 
Ello, habida cuenta el asunto de la referencia corresponde a un proceso 

ejecutivo de menor cuantía, como se deduce de las pretensiones, y es que ciertamente, 
revisado el acápite correspondiente se desprende que se solicita el pago de unas sumas 
liquidas de dinero que ascienden a la suma de $ 54.132.145.oo. Ello sin contar los intereses 
de mora cobrados respecto de los conceptos referidos. Así las cosas, es dable afirmar que el 
total de las pretensiones perseguidas a través de este proceso supera el equivalente a 40 
salarios mínimos legales mensuales vigentes para el 2023 -$46.400.000.oo- de que trata el 
artículo 25 del C. G. del P. 

 
 Adicional a lo anterior, considerando lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-
11068 de 27 de julio de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual “se 
adoptan unas medidas para los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
entre las cuales se encuentran terminar las medidas transitorias de descongestión en la 
ciudad de Bogotá, a partir del primero de agosto de 2018, ordenado a los juzgados que 
fueron transformados transitoriamente retomar su denominación original como Juzgados 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, y remitir los procesos de menor cuantía a los 
juzgados civiles municipales para asumir su conocimiento”, este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- RECHAZAR la demanda de la referencia por falta de 
competencia. 

 
SEGUNDO: Por secretaría, REMÍTANSE las presentes diligencias con 

destino a los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá [Reparto]. Déjense las constancias del 
caso. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01471  
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor del 

BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A., y en contra de LUZ OMAIRA 
HIGUERA HERNANDEZ, por los siguientes conceptos; 

 
1.1.- Por la suma de $23.553.773.oo M/Cte., que corresponde al saldo a capital 

contenido en el pagaré desmaterializado No. 1196301, conforme certificado expedido por el 
Depósito Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 5 de enero 
de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.-Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte actora para 
que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderado 

judicial de la parte demandante al abogado PLUTARCO CADENA AGUDELO en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01472 

 
Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor del BANCO 

DE OCCIDENTE S.A., en contra de MANUEL ANTONIO RIOS MENESES, por las 
siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 25.947.610.oo M/cte., suma que corresponde al capital contenido en el 
pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 

 
 1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre la anterior suma de capital 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el 9 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación.  
 
             1.3.- Por $ 2.879.610.oo M/Cte., que corresponden a los intereses corrientes causados 
y dejados de pagar, pactados en el titulo valor. 
 
             2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como apoderada 
judicial de la parte demandante a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA., en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota/atencion-al-usuario
mailto:j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Código de verificación: c158f25dd3711d351d7d078d5e6d85a5bbca84dec1d72879290311a980b9d3fc

Documento generado en 21/11/2023 02:53:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y   
 COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Micrositio Web de la Rama Judicial: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota  
 

 

 
JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   
 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

EXPEDIENTE: 2023-01473 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1-. Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de BANCO 

MUNDO MUJER S.A., en contra de OBER MARTINEZ RAMIREZ y LUZ GLADIS NIÑO 
LEDESMA, por las siguientes sumas: 
 

1.1.- Por $ 7.391.669,18 M/Cte., suma que corresponde a 5 cuotas de capital vencidas 
y no pagadas, causadas desde el 9 de mayo al 11 de septiembre de 2023, debidamente 
pactadas en el pagaré presentado para el cobro, las cuales se discriminan a continuación: 
 
 

 
 

1.2.- Por los intereses moratorios generados sobre las cuotas de capital vencidas, 
liquidados a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, desde el día siguiente a la fecha de pago de cada una de ellas y hasta que se 
efectúe el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 5.212.509,14 M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

causados respecto de cada cuota de capital vencida.  
 

1.4.- Por la suma de $ 33.983.711,51 M/Cte., que corresponde al capital acelerado por 
la entidad demandante, teniendo en cuenta lo pactado en el pagaré presentado como base 
de la ejecución. 
 
             1.5.- Por los intereses moratorios generados sobre el de capital acelerado, liquidados 
a la tasa legal fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde 
el 21 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso como apoderada 
judicial de la parte demandante, a la sociedad JGM ACCION JURIDICA S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido, quien actúa a través de su representante 
legal JOAQUIN EMILIO GOMEZ MANZANO.   
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01478 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de BANCO 

FINANDINA BIC S.A., y en contra de DIANA CAROLINA WILCHES MONTOYA, por 
los siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 10.943.577.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 18676201, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 28 de 
febrero de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 
1.3.- Por la suma de $ 1.755.634.oo M/Cte., que corresponde a los intereses corrientes 

pactados en el pagaré presentado para el cobro.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante a la abogada ANGELA PATRICIA ESPAÑA en 
los términos y para los efectos del poder conferido por la sociedad SAUCO BPO S.A.S., a 
quien le fue conferido el poder inicialmente.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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<JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
EXPEDIENTE: 2023-01493 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 

 
1.-Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de 

SERVICREDITO S.A.S., y en contra de VALENTINA JIMENEZ CORTES, por los 
siguientes conceptos: 
 

1.1.- Por la suma de $ 2.166.533.oo M/Cte., que corresponde al capital contenido en 
el pagaré desmaterializado No. 22225757, conforme certificado expedido por el Depósito 
Centralizado de Valores de Colombia -Deceval-. 

 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera, calculados desde el 25 de enero 
de 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.   
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Reconózcase personería para actuar dentro del presente proceso, como 

apoderado judicial de la parte demandante a la sociedad COBROCTIVO S.A.S., en los 
términos y para los efectos del poder conferido., quien actúa a través de su representante 
legal ANA MARIA RAMIREZ OSPINA  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 (1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO QUINCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BOGOTÁ D.C.   

 
  Bogotá D.C., veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente: 2023-01496 
 

Reunidas las exigencias de que tratan los artículos 82, 84 y 422 del Código General 
del Proceso, este Despacho con sustento en el artículo 430; RESUELVE: 
 

 1.- Librar mandamiento por la vía ejecutiva de mínima cuantía, a favor de AECSA 
S.A. endosataria en propiedad del Banco Davivienda S.A., en contra de AYDE YESENIA 
SALCEDO CARDOZO, por los siguientes conceptos: 

 
1.1.- Por $ 39.570.155,oo M/Cte., suma que corresponde al capital contenido en el 

pagaré que sirve de base a la presente ejecución. 
 
1.2.- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, liquidados a la 

tasa legal y fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 
10 de septiembre de 2023 y hasta que se efectúe el pago total de la obligación.  
 

2.- Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

3.- Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 290 a 293 del C. G. del P., o artículo 8 de la ley 2213 de 2022 y hágasele saber que 
cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. Se insta a la parte 
actora para que incluya en las comunicaciones, la dirección electrónica del Juzgado 
j15pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
4.- Téngase en cuenta que en el presente asunto la entidad demandante, actúa a 

través de su endosataria para el cobro judicial, la abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

(1) 

Firmado Por:

Nelson Javier Pena Solano

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 15 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f8ece3b41daf45134173d0391769289667a4f6e9f02ef26520266376b5e3e386

Documento generado en 21/11/2023 02:53:28 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-015-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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